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Í 7” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 14 
xesorrción yl. YTOLIA . 

CESAR VOYA JIUENAZ 
SUPERISDO STR el COTA LAS, 

o 
0 

q 
0 

in ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSTDERANDO » 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 26 de dí 
ciombre de 1377, ante el Notario Décimo Primero del Cantón = 
Quito, ue ha azumentado el capital y reformado los estatutos 
de la compañía "IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES AROMCOLOR S. 
A”; 

QUÉ el señor áhugusto Yulier, en seu calided de Gerente 

y Pepresentaute Legal de la conpañía, debidauente sutrorizado, 
ha eonparecido a este Despacho para solicitar la aprobación 

del sumento de capital y reforua de estatutos de la compañía 

“IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES AROMCOLOR S.A. ", para cuyo 

efecto ha presentado tres copias certificadas ¿e la iscritura 
Pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Yínisterio de Industrias, Conmercio e Integra- 

ción, mediante Resolución 82 586, de 21 de diciembre de 1977, 
ha autorizado a los inversionistas suizos, todos ellos socios 

de la compañía "IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES AROMCOLOR S. 
A.", participen en el aunento de capital social de l empresa, 
con cargo a reservas legal y especial, al ejercicio económico 

de mil novecientos setenta y seis, conforaue ha resuelto la -- 
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebraía el die- 
cisiete da Octubre de mil novecientos setenta y siete, en la 

forma siguiente: Augusto Yuller, TRESCIENTOS MIL SUCRIS; Jo- 
sé A. Federer, DOSCIENTOS TRES “MIL SUCKES; Alejandro Muller, 

NOVENTA Y TRES MIL SUCRES;, Luz Amparo Echeverri, TRES MIL SU 

ERES; Marcelo Federer, UN MIL SUCRES: Total SRISCIENTOS MIL 
BUCRES; 

QUE el Departemento de Inspección y fnálisis de esta 
Superintendencia, ha presentalo el Informe 5 DIA-CA-75-010, 
de S de enero de 1072, wmedisutesdl cual se establece que la - 
auseripción y pago del capital que se aumenta, se ha efectua 

do de conformidad con los términos constantes de la Necritura 
Pública de 26 de dicienbre de 12977, y con cbeervancia de las 
disposiciones lezoles pertinentes, 

QUE para el otorzarniento de la Escritura Pública an- 

tes mencionada se ha cunplido con todos los requisitos nece- 

sarios pars su validez: 

ARTÍCULO PRIMERO.“ APROBAR el avmento de capital y reforma 

de estatutos de la compañia anónima deno 
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vor la suma de SETSCIE POS CIL ELONISA (Ef. 0461.09%, 00 Y, con lo cual el ca- 
ore 

sictal de le compañ fia asciende a la sueca de Us CILRLO) 208.010 3TOS CUTL, SUCRES 

Ol. 1240.00. 00) / dividido eu Ya Hi 
amatívas de 0 CIL STURES de valor cada ua. 

      

$ hac
ed ASTICULO UERLUIDO. PISO que 

Quíto anote al rurgen de la natriz de la Escritura Pú- 

blica de cambio le denorinación de la corpíida COS IONARTA FIS 

BOQUANUT A por la de CIEPOITACIO EL Y COIPRESI TACIOSS ARUILOLOR ElLVÁ., 

y referia de estatutos, otorgada en esa Sotaría el 1 de mayo de 1973, que 

wedisnte oscritura Pública de le le A 
ma votaría, la compañía ha procedido a aumentar su capital y roforevar 9us 

    
    

           

   

ARTICULO TERCERO. - DISPOUE que al golor jotario Sexto Jel Cantón Quito, - 
ó anote al merios de las setrices de las siguientes Eseri 

turas Públicas correspondientes e la compaula 00 MOSIOUARIÍA YIc ICA DEL 

   CUA qa colebradas en esa Jdotaria de constitución. de 1/ de mayo 
de 1 y de aumento de cadital y reforoa de estatutos, Ae 15 de uayo de 
1954. que mediante iseritira Pública eclaorada el 26 de diciontro de 1977, 

nte si Nororio 2écimo Prhero del leartón juito, la hoy llaváda corpañla 

TOTES Y REPUESIATACIONES 
    

oreseste fosrlución. El selor Votario sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO (2     RO. DISPONE que el soañor Zotario “Ecías dol Cantón Multo - 

ámote al corzeu de la matriz de la ocritura Pública de 

convalidación, apertura de sucursal en la ciujad de Suayagaoil y reforma de 

estatuton de la compañía TOOMCESTORA RÍA PIREMICA OL Ana! co , cele- 

  

         

brada on esa dotaría el 15 de Jicieubre de 1970, que ver lent: ritura Tú 

9 blica ecolebrada el 2% de diciembre le 1977, auto el .otario Té 10 Primero 
“ del Zantón úulto, la hoy liauada comvañíla Li UE Y NAL AAESNITTACIONES 

  

a 
1 

ALDSDULOR SA y ua procedido € manentar el expital Y reforcar se ostatu- 

ica, seros cue son aprobados e virtes a la presente Gesolución. (Al señor 
  

$ Hoterio sentará razón e esta 2motación seri dnal. 

rd. DISPONER que ea el lesistro dercentil del Canrón Quito, 

62 ante al mevcos de las iamserigciones de las Lseritu 
ras “Ghlicas mencionadas en los Artfícalos Tegando, Terceso y Cuarto de es 

ta Mesolución. gue nedisute Uscritura Plica celebroda el 7 Ad 

dl 7 

  ARTICULO “YI 

Zo de «dl 

  

     
   

   

        

  

Notario véciuo Prisero Canton mito. la compañía “Ix- 
NO PRACTICAR £ “0 3,A, y ha peocedido 1 ummentar el - 

  

y refor: ar sua estarutos setos qué sou aprobouos es virtio de la 

cesclaución. Se sauterí las razuaos ecorresporllmtes. 

ANTVOLO ETT, | MASTER que de confotuidal com dos iriicuios 

do y 1% de lo Los ve fonmpañias, > inscriba 

er a ñ DO? exite solanión 

  

ARCOCOLOL S.A, , de conformidad con 

ios téruainos constantes de la Escritora Pública la lu de dicienbre de 1977, 

etorgeda ante el Untario Sécivo Prisero del Cantón bl aubento de capital 

ctescicatlas urciones ordinarias y no- 

señor Jorario Décimo Priuero del Cantón 

AICu DEL 

inloambra do 1977, celebrada en esa mis 

estarturños y que esta fltima iscritera es aprobala en vÍírtul dn le presente 

Zesclución. Ul señor dotsrio seuterí razón de estas aportaciones "axrzlaales . 

IS IRA ELA, 4 roca ido a suveatar el 

capital y roformar sus estatutos actos quie son aprobalos co virtua de da - 

/ 

1L 
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, CIONES AROMCOLOR S.A.", celebrada el 26 de diciembre de 1977, 
ante el Notario Déciuo Friuero del Cantón Ouito. Se archiva- 
rá ana copia de dicha Zscritura y se devolverá las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordeza. 

ARTICUTO SEPTIMO.- DISPONER que se publique, por una cola vez, 

en uno le los periódicos de mayor circula- 
ción en la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Públi 
ca da 28 de diciembre de 1977, econ la razón de su aprobación; 
extracto que será elaborado en esta Superirtandercia y antre- 
galo pera su publicación ura vez presentada una conia le la - 
Escritura con la razón ¿el covolluiento do lo disonasto en la 

prosonte Resolución, 

CUMPLICO, vuelva el aexpenlente. 

¡0 COMUNINTSST, DADA y fiíruada ex la Super- 

13 ENE 1878 
intevdencia de Coupañlas, en ¡uito, a 

    

    

   

    

SBPEZ 

PEOVEYO y 

el Señor Doetor Don César Moya 
Compañías, en Quito, a 

Resolución que antecede, 
. superintendente de - 

e CLETIFICO,- 

    

  

Feraán CarrióW 
SECRETAS: QLETA 

e 
0 

Con esta fecha queda inscita la presente Resolución, bajo el 

A ua número 83 del negistro ,ercantil tomo 109.- Se de asf cumpli- 

._ 10-11-72, miento a lo dispuesto en el Art. quinto y sexto de la misma, 

de conformidad alo establecido en el “ecreto 733 de 22 de A- 
gosto de 1,9753 publicado en el registro,ficial 878 de 29 de 

Agosto del mismo año.- Quito, a veinte y tres de Enero de mil 

novecientos setenta y ocho.- LA, REGISTRADORA .- -— 
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€£S RA dON: al mprgenn de las anoticionss realizadas en les matrices 

de lssescrituras públicas de diez y siete dí nusyo de m 1 novaciantos 

sesentws y tres y uiez y seis ae mayo ue mil novecientos sesenty y cua 

tro, respectivamente; y ul pié de la «notación de la resolución númer 

7cló-a de trece de anero del presente ano, expedida por la "uperinter 
de febrerc 

uencia de VJompyñlas anoté que meuiante resolución N2£ 7115, 28/del pre 

sente año, se he rectificado la aesnomin»ción '*' InVaRoIOnNssS Y 24 p> Si 

Tsulunso aruMuLUR de A." por la de " IXARiaclunso Y Raprr 258 ASI Una 

ARCM-CULUR Señs", conforme s+sí lo dispone la última resolución. os 

«ito, a 2 de arzo de 1.978 

  

RAZO Bi átenciendo el monánto contenido en la resolución No. 7115 del - 

Señor »unsrintenderte de Comnsñlas, de Focha veinte y ocho de febrero +. 

serte año, tomé nota en le corrernmontiente matriz de fecha 15 de Diciembre de 

1.970, de la Hecti ficación de Yonominación de la Compañía "INVERSIONE REPRE 

Su TACIONES"ARONCOLOR S.A." por la de "IMPORTACIONES Y crsmciones 

LOR S.A. "o “uitoy marzo 2 de mil novecientos setenta y O0cCh0.- 

    Re , 
Lo ¿008 " PERAD 

La presente Resolución queda insorita-bajo el númer 203 ¿ 481 RM.” «+ tomo 109.- 
% Po dd 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 83 de 23 de Enero 

de 1.978, tomo 109, de la rectificación de denominación de la Compañía "INVERSIO 

NES Y REPRESENTACIONES AolcoLor Go Mos a ; de" IMPORTACIONES Y REPRESENTACIO— 

NES AROMCOLOR S.k.".- Quit es ¡de » je mil novecientos setenta y ocho.- 
LA REGISTRADORA .- Y 2 ; ( 
  


